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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 ¿QUÉ ES LA SEDE ELECTRÓNICA? 

La Sede Electrónica de este Organismo, es un medio a través del cual los ciudadanos 

pueden ejercer su derecho de acceso a la información, a los servicios y a los trámites 

electrónicos de la Corporación. Desde esta plataforma, el ciudadano podrá efectuar 

trámites o realizar consultas sin tener que asistir presencialmente a las oficinas 

municipales. 

1.2 ¿CÓMO PUEDO UTILIZAR LOS SERVICIOS DE LA SEDE? 

Deberá disponer de un certificado electrónico para identificarse o a través del sistema 

Cl@ve.  

1.3 ¿QUÉ SERVICIOS OFRECE LA SEDE ELECTRÓNICA? 

Por medio de la Sede Electrónica el ciudadano puede realizar algunos trámites como 

solicitar una licencia de obras, pagar un impuesto, consultar el estado de tramitación 

de sus expedientes o recibir notificaciones electrónicas. 

Dentro de la Sede Electrónica contamos con los siguientes apartados: 

- Consulta de documentos por CSV/CVE: Permite consultar documentos 

mediante un Código Seguro de verificación que debe introducir. Puede 

comprobar la autenticidad de los documentos gracias a este código de 

verificación 

- Registro Telemático: permite a los ciudadanos la presentación electrónica de 

cualquier tipo de solicitud, sugerencia, recurso o reclamación. 
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- Consulta registro telemático: el usuario puede comprobar si su trámite se ha 

registrado correctamente en el registro telemático y realizar un seguimiento de 

los mismos. 

- Consulta de expedientes:, el ciudadano podrá consultar el estado de los 

expedientes con los que se haya relacionado en calidad de interesado o de 

tercero. 

- eTablon: Enlaza directamente con el tablón de edictos del ayuntamiento 

- Solicitud licencia de obras: Es un enlace directo para realizar dicho trámite. 

- Notificación electrónica: Accedes a todas tus notificaciones con la 

administración a través del portal web carpeta ciudadana 

- Carpeta ciudadana: Es un enlace directo al portal que facilita la relación con las 

Administraciones Públicas. Muy útil y se está trabajando para incluir a todas las 

administraciones públicas de manera que en un futuro los ciudadanos puedan 

realizar todos o la mayor parte de sus trámites de manera sencilla. 

- Portafirmas: desde esta plataforma se permite gestionar los documento que 

hayan sido remitidos para su firma electrónica. Es el sistema que tiene la web 

para incluir la firma electrónica.  El único requisito necesario para firmar 

electrónicamente un documento a través de esta vía es tener instalado en el 

ordenador un certificado electrónico válido. 
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1. REGISTRO TELEMÁTICO 
 

El Registro Telemático permite a los ciudadanos la presentación electrónica de 

cualquier tipo de solicitud, sugerencia, recurso o reclamación.  

A estos efectos se entiende por: 

- Solicitud: cualquier petición formulada al Ayuntamiento. 

- Sugerencia: la propuesta que se dirija al Ayuntamiento con el fin de mejorar 

sus servicios. 

- Recurso: el de carácter administrativo fundado en cualquiera de los motivos de 

nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 

públicas y dirigido contra las resoluciones o los actos de trámite cuando estos 

últimos decidan, directa o indirectamente, el fondo del asunto; determinen la 

imposibilidad de continuar el procedimiento; o produzcan indefensión o 

perjuicio irreparable a los derechos y los intereses legítimos. 

- Reclamación: la petición de actuación o restitución dirigida al Ayuntamiento 

que no tenga el carácter de recurso. 

Formuladas la solicitud, la sugerencia, el recurso o la reclamación por el usuario, éste 

recibirá constancia de su presentación a través del propio servicio electrónico 

empleado, iniciándose a continuación el procedimiento correspondiente, que se 

ajustará a su normativa reguladora. 

 

IMPORTANTE: cuando se trate de procedimientos que dispongan de un trámite 

electrónico específico habilitado se recomienda que la presentación del documento se 

realice a través de ese cauce para garantizar mayor celeridad y eficacia en su 

resolución, como ya es el caso de las licencias de obra, las cuales ya disponen de su 

propio enlace específico (SOLICITUD TELEMÁTICA LICENCIAS DE OBRAS). 
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1.1 CONSIDERACIONES ACERCA DEL REGISTRO TELEMÁTICO 

 

- Las extensiones de fichero permitidas son .doc, .jpg y .pdf 

- Se puede adjuntar un fichero de cada tipo en cada interacción. 

- El tamaño de los tres ficheros no puede exceder de 7MB. 

- Si presenta adjunta una documentación que requiera de su firma esta tiene que 

ir firmada con certificado digital (además de la firma electrónica que le pedirá 

el portal web) 
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2. TRÁMITES ELECTRÓNICOS 

 

3.1 ¿QUIÉN PUEDE REALIZAR TRÁMITES ELECTRÓNICOS? 

La Sede Electrónica está dirigida a todos los ciudadanos. El único requisito para realizar 

trámites electrónicos es que hay que poseer un certificado digital admitido en la Sede 

o estar registrado en el sistema Cl@ve. 

3.2 VALIDEZ  

Los trámites electrónicos tienen la misma validez que los realizados de forma 

presencial. 
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3. TUTORIAL PARA REALIZAR UN TRÁMITE ELECTRÓNICO 
 

A continuación se explican los pasos a seguir: 

1. Introduzca esta URL en el navegador de internet: 
http://www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es/portada.html 

2. En el menú de la derecha haga ŎƭƛŎƪ Ŏƻƴ Ŝƭ Ǌŀǘƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ Ŏŀǎƛƭƭŀ ά{ŜŘŜ 
ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀέ 

 

 

 

 

 

 

http://www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es/portada.html
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3. Va a llegar a esta página. Para iniciar un trámite debe pulsar sobre Catálogo de 
Trámites para seleccionar el tipo de trámite que quiere realizar. 

 

4. Cuando ya haya pinchado en el catálogo de trámites debe desplazarse hacia el 
final de la página donde aparecerá la relación de trámites ordenados por orden 
alfabético. También dispone de un buscador para buscarlos por nombre o 
subcategoría. Cuando localice el trámite que desea realizar haga click sobre él 
(en este ejemplo haremos una aportación de documentos). 
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5. Al pulsar sobre el trámite que quiere realizar debe ir de nuevo hasta el final de 
la página y verá que se ha abierto una página con más información acerca del 
trámite. Para continuar pulse ǎƻōǊŜ ƭŀ Ŏŀǎƛƭƭŀ ǉǳŜ ŘƛŎŜ ά¢ǊŀƳƛǘŀǊέ 

 

6. A continuación el sistema le pide que se identifique por alguna de estas vías. 
Recomendamos que sea a través del sistema Cl@ve permanente ya que es lo 
más seguro y sencillo. 
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7. Le pedirá que introduzca el DNI y la contraseña que haya establecido en el 
momento de la activación del usuario Cl@ve 

 

8. Cuando se haya identificado, automáticamente le aparecerá el formulario. 
Debe cumplimentar los datos que se solicitan (los datos marcados con un * son 
obligatorios).   
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9. Debe revisar todo bien y cumplimentar el formulario como si se tratase de un 
formulario en papel al uso. Redactar lo que expone y lo que solicita. Además, 
tiene que pulsar la casilla para aceptar la autorización de consulta de datos de 
carácter personal. Si desea adjuntar algún documento puede hacerlo, debe 
fijarse en qué formato está el documento que quiere enviar y pinchar sobre 
seleccionar archivo (por ejemplo si es un PDF lo debemos adjuntar en la casilla 
ǉǳŜ Ŝǎǘł ŀƭ ƭŀŘƻ ŘŜ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻ t5Cέ 
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10. Por último pulsamos en aceptar 
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11. Aparecerá su solicitud para validar. Puede ver la solicitud, modificarla y si está 
todo correcto firmarla. Para ello debe tener instalado en el ordenador un 
certificado electrónico válido y el programa Autofirma  
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12. Si está correcto debe pulsar en firmar y aparecerán los certificados electrónicos 
que tiene en el ordenador para que seleccione con el que desea firmar (si tiene 
varios instalados debe asegurarse de seleccionar el correcto) 

 

13. A continuación se abre una página para efectuar la firma según el método que 
quiera. En este ejemplo lo realizaremos a través de Autofirma. 
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14. Se abrirá esta página y debe pinchar en firmar 

 

 

15. De nuevo debe seleccionar el certificado. Es posible que aparezca un cuadro de 
diálogo de Java, en cuyo caso debe pulsar en aceptar. 
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16. Una vez firmado aparece una página avisando de que la solicitud se ha 
realizado correctamente y adjunta un justificante que puede descargar 
ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŎƭƛŎƪ Ŝƴ ƭŀ Ŏŀǎƛƭƭŀ ŀȊǳƭ άWǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜέ ȅ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ŘŜǎŎŀǊƎŀ Ŝƭ t5C 
del justificante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


































